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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: NUC-90-1-25-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL2 ._, ~qR·" · COND~CTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y\TRANSP.ORTES, EN LO,SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE TELEVISidN;Y\RADIO CARIBE, ·s.A. DÉ C.V., EN LO SUCESIVO EL 

i" . . ' . . . . 

CONCESIONARIO,·-~L TENOR_j¡DE :..L:.OS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y 
•. '\'. """ ' :' ,, -~ . -, - - - -

CONDICIONES0. _; ., -·~"'~~~-:'~:-:'):-- -... _' ·:' .:· ,; -- '\ 
> fi;-• /'/;;:? ~ ' -- " -' 

( f ! t ,-r, ');?: • S': \'\ .. ' .._ 
U~:~~}~, :'·:·~~··; . 
'.,;\· 0 ANTECEDE N TE S _ _.. 

/~"' ll ./1/.). ¡ - ' --~--

- r . ,::< <· -~~, \ 
~ J ' e "i'\ _e// ' . .' . . . . ; . 

l. Que· de conformidad con\los artículos_ ,17, 18 .y 19 y demás relativos de la Ley 
Federal ~~ Ra'~o~y--r:~l_eyi~í-2{l)~a Secretaría otorgó la Co~c~~ión a Televisión y 
Ré!di,o_ Ca~i~e~~~A': .9ei;Sp(,-'para. instalar, operar y explot,ar cqmercialmente la 
frecuemciEP1-05; 1_\M!H~~:-C9!:'(é1i~tifltivo de llamada XHNUC-FM/potencia radiada 
aparen!e d~)4~:~~K."'(,·.~n·tancún, ___ Q. Roo, (en lo' sucesivo. la Concesión), con 
vigencia de .. \~5~:'~ños·~· qoptados a partir· del día ,25 ,d~- enero de 1990 y 

venc~~t~~~.to el~aía~~"<~e-~e~~ de ~--0-~5; . ,-/," -~---· . ,/.} 
- ::;;"'".·, '' ~ .-:-;:,, '--->- ; • --, . ',- li' ·,- -- _,- . (_, _l-j; 

11. Que la';.~eéretaría;~pr:ey·io ..-el,~·cumplimiento · qe ,los requisitos correspondientes, 
autorizó',~ lé3>'ffiqdificJ~Gión 'ti e las<:.caraeterísticas té(ntcás de la Concesión para 
quedar con1-()::sé1·descrit:)e-:.___en'la Condición, Segunda~dél{presente Título; 

'-:;:,..___'-:\":{] "C:.i' ··• ~..~~ '~, ', · , __,_ </- _. u 

111. Que la Se~r~t~~ird-~p~J~~yion: émitiÓt~~iÓ~'ta_vorable para el, Refrendo de 
la Conces1on, de conformldad,/con: lo establecido en el articulo 13 del 
Reglamento de la Ley Féderal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y 
Televisión, y 

IV. Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1 o. y 16 y demás 
relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, 13 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y Televisión, y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, se otorga al Concesionario el presente 
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SECREYAAIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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Refrendo de Concesión para continuar usando comercialmente 
la frecuencia de radiodifusión 105.1 M Hz, 

por lo que la Concesión queda sujeta a las siguientes 

~· f","""' /""". ,........, 

~ ~ 'f ;o;N,o 1 Q;1 <~/~:.E ll, '· , 
PRIMERA. Mar.c~~ürídico. Los se~i?ios;(iiaterja 'ae.,.Ja"'Soncesión constituyen una 
actividad de inte!~~ )5Úblico, ~ftiE(neifla.~fQrició[lisocial 9e contrib~ir al fortalecimiento de 
la integración. nacional "Y e!~J"ti'éJo.{ah)iehto de: las formas de,_ convivencia humana, de 
conformidad cori el artíc_OJp~so;d~)a\Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo 
la Ley). · 'Z:..,:\,~ !, .. 1 r ,//, · 

' -· 'J lt/¡, ~ ' .~"' 

La Con~~sión clebe!á /s/~tars~~ ·a lá . Cpn~tit.ución Política de' los\ Estados Unidos 
Mexicanos;; los Tr~~apps lntetn,~ci.on~:lles 'c.elebrad9s, p_or el Fjec,utivo Federal y 
aprobaqos _tJOr ~1 ;Sen~.ao"':.~.~\·¡~~~~~9~1ica\~n materia de radi?.dif~~ión; las leyes 
Federal de Rad1o: 'y~T\elé'{!WO~,.~qe(·NI~~ Generales. de Comuf11caq1on, Federal de 
Derechos 'de Autor,, Orgániqa;ae·.la~Administración Pública Feder~l •. General de Bienes 
Nacionales •. Fede'ral 'de -Procéaimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas ofic¡aíes m.e~ic:a:nas;~acuerdos, instructivos, circulares y. ,demás disposiciones 
legales, té,cnicas y;adm,inistrativas aplicables y 'las que :se expida.n, así como a las 
condiciones establecidas·en?este .. título~· .. : '- ' ' : _. ,_ ... / tiu,-.il 

,:_--;' (; ~~ ~;~ "-;;,- - . ' ~ ¡/ .. 
El Concesiorfa'):iqt:(.~c:eR~u'e· Csi · , los prec~ptós' 1~g'a1~s "··y las disposiciones 
administrativas a"q'u,e~\~~;'refi~re ~1 párrafo. anterior ,y .,á)~fo(lcuales queda sujeta la 
Concesión, fueren'derogadÓS'? modificados o· adicionados, :el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislá'"Cic{~~demás disposiéior1es ·administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que~~s coríd.iciónes de éste- Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesén sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Usar comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas 
características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Población principal a servir: 

Potencia radiada aparente: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

105.1 MHz 

XHNUC-FM 

CANCUN,Q.ROO 

CANCUN,Q.ROO 

100 kW 

NO DIRECCIONAL 

CONTINUO 

2 
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La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
. el uso de la frecuencia asignada, por lo que en los casos a que se refieren los artículos 

28, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, la Secretaría podrá suprimir, restringir o 
modificar el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación 
asignadas. 

'(" ~'"' .~ .·~ 

TERCERA. Nuevas tecñoíO~í~s~ \.E~n .. aten6ión, · a·--los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internabloh~l y a fin de mejorar' la' calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión. qée ... se ofrecen a lª;pob!aciót:l, la Secretar~ a,. a su juicio, tomando en 
consideración las"rec'omendaciónes que' emita el Comité/Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la' Radióaifus'i&l{resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales :de:radicSéfítusiÓn' que, serán adoptadas e~ñ-México. 

·•J r ,.· .. , .. ' 1' 

El Concesion'ario estará d~l~ad6'~ a' 'implantar la o las tecnologf;s .. que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto,/d~berá-,.~bservar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos\1 condidones'q~e. le señale·la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica dé las 'transmisiones: · .· ·. ·: · ~ ' J 

'~ ~· ~<'\-, \,~~-"~ ' : . \' . . ' 
Las modificaci~~es "'c¡ue~·\:8~t6hi)'i~~:.¡a "Setret~ría a las condi'cioges técnicas de 

...... . -~ ""·"'*\;/··. ·....:~ : . . . , ·. 
operación de la· Concesión, 'versarán,· según sea necesario para la adecuada 
introducción, 'impláríta.tión ;}(::operación de los servicios .con ia · tecnología digital 

. ' \ ' ·' • 1/ .. ~ ( ~"' -. 1 . 1 _1 ! 

adoptada por· .la Seqrel(iría;-"/so,bre el ·Uso de una frecuencia,: en¡ la banda en que 
actualmente 'se prestán los1~eiVtc.ios ·o en una piferente; el ár~é{de~servicio que deberá 
cubrir el Coric~sionafio;.~potencia;· · los hor~riós de óp~ráéión, y las demás 
condiciones técnl~~~.~e Jtll.!!;,r~iné·la Secretaria. -:. · : ~ '' 

En virtud de que~~~r~~Heéé?ario' transmitir 'Si~'Uítáne·~~ente señales analógicas y 
digitales para garantizar.:~~cPñtirluidad.del serviéioa(público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deb'éfarí realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión ·digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 25 de enero de 2005 y vencerá el día 24 de enero de 2017. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una 
visita de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad 
de la operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima 
Cuarta; 
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b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

~~ -.:1 ··~, ~ ~; 

d) Dado cumplimieñtó~J, las demás óblig~ciones de índole administrativo que 
tiene ante la S~crJtada.'J .... · ~ .... ·-- . 

A partir del resÜit'a~;(de ~ic~a!ejta~~(:ió~i)eriÓdiéa'. ;,.g;6;etaria emitirá su dictamen 
relativo al uso, ·aprovechamie'nto~y expiotadón de' la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiénto'·adriliills'trativo q·ue corresponda conforme al presente Título y 
las disposicio,nes legalés aplicables ..... 

' :-' 1 .(tl¡_J . _./ 

Una vez que la Secretaríá ·haya emitido dicho dictamen y resuelto lOs procedimientos, 
que en su· caso; )~e./Jíubier~t;l. inici~do; ·. no ,se requerirá al Concesionario de 
d?cum~ntación u ~qbli~~ción",ai~~Qª\ r~lati~~\ al :p~riodo corrds~ohdiente a dicho 
dictamen. .· ~· ... ~'~ , r; ··,,\'.~~ ·.' .. \ · :--..... , , ' J ~ :,v ~-'; \ . . . {/ ... \ ' . \ . ' ' J' 

".' i ' > '' \ (,l./,~ ;-_\) ,''\'\ ' .... . 1 'f 

La Secretaría otorgará 'Refrendo· de la Concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Regfamento~J dé.Ja ·ley· Federal de ·Radio y Televisión,' en Materia de 
concesion·~·s,_:permi'sq,s"y;Contenido de las Transmisiones de RadÍo y Televisión, (en lo 
sucesivo ei,Reglamento) 'y.demás· disposiciqnes legales aplica~les/Para el estudio de 
dicho Refrendo,·;se obser\tará '·er siguiente procedimiento,<·.~ir:( perjuicio de lo que 

t bl 1 L '-•; " ~ ........_. '\.., . '- . l. ., "" . 
es a ezca a ey.: .~, r-.. ,5, ... _ , :·" . . . ---~ .... · /0</, 

"·)" ,\ .... / _,___ . . . "/ :~/;;,9 
a) El ConcesiÓ~ario¡débe'rá -solicitar·pbr 'escrito·,el -"Réfrendo de la Concesión a 

más tardar un~afío·aRtélde.su·terminaéióñ;--:-· . · · 
._ -(~,:--v.·/ .. ·. _·; : ., ·. ·<·~/,.... 

b) La Secretaría realiza.ré la eval~ación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma señale. 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
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bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de.lnversión'Extranjera. 

SEXTA A b · • d'\\ \Nt ~\E\ 1ic·.J ·:---· / "/·1· ~:t·· • 1 t · · • · d 1 . pro ac1on e\ª-.C os. oncestonano so 1c1 ara a a u onzacton prev1a e a · 
, ( . . .... ,. . ... 

Secretan a para. tddos los actos o~·go_r}trato~. que ·pr~tend~ celebrar respecto a la 
enajenación, ~djUdiéación, ~ce-sión~~¿tideicomiso,. arrenoamiento, asociación en 
participación, .usufruc_t~?~c~r,n:eJ,jialL¿a·~¡o_~. y otros ·que afect~fl. 7graven o involucren la 
Concesión, los'derecho~-E~r'iVé?9P~~del régimen' de propiedad-de la emisora, o que de 
manera fund~mental modifiqu,én'lá operación de los equipos cón.que ofrece el servicio 
dentro de' la zona de cobertú·rá./..1//! : · · /./ 

//' < f 1 ',' ' 

Los actos -jurídic~~))~~~i~do;~,·~-~,~s·~~~T~rí·. efect~ .le~al_ ·algun\? ·m}entras n_o s~an 
~proba~os por la Se~re~oa,~?-~n~~~~pcton d~ ~qqellps ~n l~s que:_opera la aftrmattva 
ftcta y sten:tpre qL:J~}en.-~sto~~qltl.mp~r!~'Secreté!~t~ no los.hubtere qbJetado. 

~ .· ·, .,~)" "·\. ~1\0 v_ . .>''. \:, , · .. · .. " , ·.···"' . . \ 1 .1.1 
. ' /\ t. ::..,\\\.!&/~ .... .\-. "'' \ :-.·· . ', 

SEPTIMA. Suscripci9'n-:::y'"'enaj~ábióh de · acciones. En los casos en que el 
Concesionarid sea :¡:)~rSql)ª. :iijoral,_en cualquier supuesto de suscrip'ción o enajenación 
de acciones o partesl.sócialés,".éh' un"·acto osucesión de actos:,s'e/deberá observar el 
régimen sig~·ie.nte: ~"::::'', ·( · ,, "· · · · ·· :."~ ,, : ifrl;!/ 

..?~:'r~ ~) l_, (S~::- .· : .·· .• ';/·-·. ··~--. e~~/ 
l. EJ:'GO'ncesio~ deberá dar ~viso-a-~lá 'Secr~táría"'·~e la intención de los 

interesad~ts ~~ñ~alizar la suscrippfó_~ o, e~~j§i]a~ión de las acciones o 
partes-socitt~s,-:débiengo acompañarlo _de ·la•información de las personas 
interesadaS:.:.~f1fadquirir l~s · ~ccioné'á -<.?~#pa"rtes sociales, así como de la 
documentaciórí-qu"é;,acr~di}~:su:nacionalidad mexicana; 

~,/• ;, r ' ,_.., 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 
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El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar 
mandatos irrevocables, en dc;mdé ·se iñVolucre parcial o totalmente obligaciones y/o 
derechos concernientes\a\l~p~·· resente Concesión, p_ara actos de: 

\\ \ ~ '-.,¡ .# - • j • • ' 

{' .. 'V ··. . ; ' ·. 
l. Plei!gSj)cobranzas, y~g(._· ·--~'' . -~ ·,_,.....·...-·, 

(\, \ ~ ~ l'¡ '-.: '"'""' ·> / '\ 
,.A· d'·>-.;-. t " . , • ;;/:- ~ ·""'>:-) , 
··.··. mm1~ {~~~q9?~:~' ,"':;,,:, 
'.~1 >Í ~~w ft,\ l\\ 1", 

't .... ¡. / _ •• : _ ..... ·' ,. ; ' 

Dominio.· . !.:<<~- '. , :. ,...-. :i·: /t/,' 1
1 ' • / 

11. 
.... --:-

111. 

/' ... .1 1 

NOVENA. Inspección .fJ,igiláricia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de lá Ley,''ei'Cé'ncesionério se obliga' a: . . · ' ... ·, 

• 1 1 ~ ;\ ~\. ~- c. \:· . •. . ' . . ' . . ' . ' \.// ·' 
: _A ! :. (X\\.-:-:~ ~~·.\.~~~- :\ \' .' \\ . '·' . . . . . 

l. Gr~~~r,~~as_ ~sHs;tr~~~m1s1~nes e_~_v1vo Y. ten e~ ~.na ,COP.!a de las m1~mas 

11. 

111. 

'' en das mstalac1ones~ de\ la estac1on a d1sposJc1on ·de¡ la Secretana de 
· . Gobernación:{íurante ún plazo de 30 días; · .~ 

. ~~ \ ~" ~ ~~ ~. ..~ :. V } .., ~ ... . . . 

. : Otorg~~~ al./ pet~onal . de inspección debida~e~t~ "'acreditado por la 
\ S~cretaría/: la§':fa~ilidades. para_' que .verifiqu~. éL)~.lncionamiento y la 

·ope{aciórbtécnic~~de'la estación y sus. servicios' a~xiliares con que ofrece 
ellsetr:V!(::io d~riCJio'difusión;: '· ~-,;- l>é'-·,) ., 

,')~·\ V/ -~ : . . . "" .. lfY;Y 
Otorg[(\_~~~·pe1§bñal-;,de'" inspecciÓ~~-_debidamente acreditado por la 
Secretaríat'ae!:Go6'érnación, las fáélÍidades para verificar la operación de 
la estación cC?rÍ(om1é ·~L-7as~ facultadés'éonferidas a dicha Secretaría de '/ Estado, y -- < · ' 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá encomendarse, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a 
un profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 
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l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de 
radiotelefonista, certificado de estudios, etc.) que comprueben la 
capacidad técnica de la persona que desempeñará dicho cargo, así COIT!O 
el comprobante de pago de derechos por responsiva, de conformidad con 

la Ley Feder\a14;\ ~,erechüs: ~· . ,·· 
;\\ ~ -~ ' . ·.___ J ~ "· 

11. La SecretacLa ·tendrá u~ plazo de,.20 .... días naturales para objetar el 
nom~ratniento, y ~,,;\> --- · ·~ .. ·' ---' --· 
e~-~ ~/) ~"'-;;;~ - -. --. ·- . 
~-"'- • . ~~k 1 ~ . "":~-...,-. . ' ' . - . ' 

111. -~e ·no ~a~?~r ~19~_;JpJ~t~qo '?1 no~bramie'nto en,_el pla~o antes indicado, el 
nombram1ento~se -entendera registrado en-la Secretana, y desde luego el 
Jécnico pÓdri'aesempe_ñar sus funciones. ··,---. ':;-'} 11:/ ~ ! '. ' . / /~ 

En caso de substituciónt~f!p~Ófesional técnico, el Concesiorl'ario deberá efectuar una 
nueva propu'esta a 18\s~éretaríá:-., ~ ) . -' · · - ~· _ .• · · ' . · 

t. 1 l(h\'-- ~:';\-<·· .• • -, ·\ .·· ·• )-. C) 
DECIMA SEGUNDA.~~estig1cfó~~;~~sar~ollo. El 'concesionario 'deberá coadyuvar 
en las labores de:investigab'ófi;}~desarrollo en .el país, para lo cual pbdrá coordinarse 
con la Secre~aría;Ta:9ániifr8':Nac_ion·a·l de la Industria de Radio 'y ;y-elevisión, u otras 
instituciones ,de inv'~~~i~~~_i<?,r)' ~esarrollo tecnológico en México,., 

1 
· · 

Dichas lab<;)re~_':q~ ·¡~~·~~tl~~c~o ~y· de~arr9Up_podrá~ '.versa~i~-6~re cuestiones de 
~atur~lez~, téc.Q!9~ . q·ue~ó[e~~an - el_ r:nejo.r -. ~-~o":· ~JI. ~"~e~~ectro radio~léctrico, 
mvest1gac1on de•111ercpdq~~on objeto de dar meJOJ'CUmP,IJIJ:ll~nto a lo establecido en la 
~ondició~, Primer~~~~-~í~c~~--~r?y,~c~qs .. ql!é~~a~ :e!~,S~áe pr?pon~an para la 
1ntroducc1on de las.snuevas...-:te'2no1Qglas··de ra_d1od!fus1on o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de cúhtodni8ad.condo·que-sé'establece en la Condición Tercera. 

"--i..!?t7t.:/:-:< :·, ~,·' . ~' , 
DECIMA TERCERA. Información. i1; Con~esionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5o. de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
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sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional c¡e\la, Industria. de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación-dé! Concesionario; ' 1·· · __ 

\\ \ '·· ~ 1..> • .__. 1' . ""' 

r V " ··.· ' 
DECIMA CUARTA.:~Calidad de la~ pperación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado tos eqGieO,s,..., neces~rio~, :pj.ra:~8ue ':la operación, de, ta estación con que 
desempeñe la ··adiviq99l d~:~~~djodifUsión conforme a lo ,señalado en la Condición 
Segunda, seáeticien.te·-de,·cónformidad con to·establecido en las disposiciones legales 
aplicables en,la materia:y!IÓ.,estábles;i~.o'en la Condición Tercer~··:/ 

. --·" ' '· f l¡ ! f ' . . , . '· '"'· j ~ 4 •. /j . . -

El ~onc~sion~rie.·d~~ej;_á;}u~pjir-.c9n lo' es~ablecid~ ~n la Ley, Jas~Normas Oficia!~s 
Mex1canas aplicables; y /las dlspc;>slclones·legales aplicables ·en matena de la operac1on 

• técnica de fas esta6ióriE(5 .. de radioy\de sus serviCios' _auxijiares. rGori base en ello, la 
Secretada_ podrá reqberir·ai:Conée~iohario un

1
informe·,' en el cual·aporte los resultados 

de sus evaluadoneS\pará.;gcre'ditar-. que 'opera de conformidá'd /ton las citadas 
disposiciones. Dicho~inforr-Tl'e\febe·rcr presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de·~ti.féquer(mien~(? ... ·. · ., \ • .· ':·'. · : ,.

1 
·. • · 

El Conce~'iÓry~:r¡q • d~~~rái··r~~liia~·. ac~ioJ1e~· .-:~~:: ~~~ópera~¡bnJ:~ara eliminar las 
interferencias1..'p'erjudiciales~e ··pudieran_. presentarse~: cor 'ót~Os servicios de radio, 
televisión, radiótoírii:micacione~· ú:: 'otros servicios· •. autorizaaos. para hacer uso del 
espectro radioeléc~l~<?-" ~!~~P.?~ Y: cua-~q.o ~ 9.i9h~s irt~fj-:~E{nbias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. <""' • ,,.Jc.:. · •. "' \~ :.i • ~ .... ·::: ·:.. · · 

"""'~ r-..." ,..u::>,. 'Z ' 
Ov~c'_l~.)'~,'-'); > .• , • / ; ;;;.. " 

En este sentido, de conforrñíaa'éf¡GoífTo:dispuesto-.porÍos artículos 1Ó., 4o., 5o., 28, 41, 
43, 49, 50 y 51 de la Ley y demás ~ispósidones aplicables, el Concesionario deberá 
acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de 
interferencias perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual 

4 forma, con objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
transmisión, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría 
establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés 
público. 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 

1 que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 
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DECIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o. y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 34 y demás aplicables del Reglamento. 

DECIMA SEPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir, 
cuando la Secretaría de Goberna(jión'Se lo-indique oportunamente en términos de la 
Ley, del Reglamento y <dél p)esente;Título, los materiales que dicha Dependencia del 
Ejecutivo Federalle.enviej \ " ~ - .t <. ;~··. .. · 

~~ J ,.. r7 ~· - ~- '--.. ..... ~ 

En todos los pfo~rnas del ~stad~.l~~k;~é~ --~~mplim~~o/éi~ la Ley, el Reglamento y 
'\,. . " ..¡ . .. 1 /.' V ~~- ~ "'\:- ~ \ •• . ._. •. .._ " • . 'li, 

en los térmirfos de este Títul6, -:'realice: o difúnaa eW Concesionario a través de su 
estación, éste;qúeda'óblig~étb~cO .. I}S1

ervar la misma·-calidad de emisión que emplee en 
su programación normaf,''siempre' y cuando los materiales sean,enviados en formatos 
similares a los utilizados pq'~·el cph.<5ési6'narlo. . ' · -: -- ~ 'Y· 

' . ·-· ~./--/_,/ {.'·---, ,- ,' ·, .• . ' 1'/ 
' __ •· i. ',.~.:-, //~' i: . +,, ' ' ... 

D~CIM):\ O~TAVA.) Ji;mpos de_1 Estado<_ ~r- cu~p!im,ie~to ~ 19 .estableci?o en los 
art1culos 59 de la .Ley1\'4 5-Y J 6: del Reglamento el ,Gonces1onano2 debera efectuar 
transmisiones grah.Jitas'~ dié3ria~,\-con:" d~rati8rt,hasta de 30 r:ninl..lt,os continuos o 
discontinu~_s; dedicad6s\a.<;J!fl:J~dir:t~~as d~ cará~ter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros aS~HltOS de' intéfrés :-general,. nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto )le prÓporcione Ja Secretaría· 'de Gobernación y en los·- horarios acordados 
con esta _última, cóofórme a,,la Ley y el Reglamento .. _ DÚránte los tiempos de 
transmisiórfCd~l 'Estado, 'CLla·ndc:>' los materiales· hayan -sido enviadó§, el Concesionario 
no podrá incluir~anuncios comercia.les ni corríeréializar de cualquier forma los mismos. 

G~N' ~-·······q~ /~, ... '' · .. (" ' A ! •,, 

En el ámbito eiect~aDv~~;Gol'l~e~i-~n~rJb. c;leberá;.;uJ~tar~¡i:~;é's disposiciones que en 
materia de radio y~televiSiórr:~se 'establecen: en ei::Códigó Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electo·ral=e~ae~conformidad ·éóñ>io_.dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordanéiátc6ii'Ío'éstabieddo erflos artículos 59 y 61 de la Ley. 

-~·'" .~'~/_,, ~ ..... __ . 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5° de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 
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VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

El Concesionario se asegurará· que-la ·publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o\se 'h~Y~. presentaQ_o ayisp ·a !a Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al,anu~cj}ulte-la doc,yme~tació'n respectiva. 

t ~--~ - .· .~ ' . _.... 
#~.'.._-:} (;z\-:" --''"-'···.' ' -,/ /) 

VIGESIMA TERCER~. Conteniéto~religioso.· EI-Concesionário, de conformidad con lo 
previsto por el ~rtíéu!o21,q~~(~::~~y de Asociaciones Relfgio~a·s y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá ;tránsmitir '.\programas y publicidad- de contenido religioso 
cuando cuente con la'a-utbrización de la Secretaría de Gobernación. 

: . ·: : ¡l 1 • ' '/ 

VIGESIMA CUARTA. Ré¿p~to· a la persona. El concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el teróer· párrafo~del· artículo f de la ConstituCión Política de los Estados 
Unidos iMexicanos/63vdeJa. ~ey, 34 ~del Reglamemta· y demás ~isposiciones legales 
aplicables, no deber~~rahsmitir p~ogramas d publicidaa que constituyan discriminación 
motivada por origen éthicó, o~riaéiohal0e1 género, ·la edad, las capacidades diferentes, 
la condición SOCial, la~:Lcondltiones: de salud, lareligión, las.opiniones,' las preferencias, 
el estado civifo cu~tqul~~,otra que atente contra· la dignidad hurl)apa y tenga por objeto 
anular o m~~<?.s9abar:Jós;derec:~qs y,libertad~s _de las personas-¡ _ ,· -, 

,~-:~~--~. "": ,< .: ' . '· ... ' .. : ::· ' /'. •·¡;/} 
VIGESIMA QUINTA. Protecc'ión·al··público. El Concesionario ;a ·efecto de ofrecer una 
~rotección al ;pú'6~t~of\enJ~~}a~s~[sio~es·: obsetvará.ti~~;:9Jspo~~ciones que sobre 
libertad de expres1on ... establece2el -art1culo 6 de la'Const1tuc1on Pol1t1ca de los Estados 

>) \..... \ .. ; R-..-:-...., .......... /,... '." . . ..., ~ ·. / . ..-:.r.,.--
UnidosMexicanos.<..:"".'::.~.\S'l <'-' '\·,.._ \'-'' , .. _,..-_ ·,: • · 

• ..::¡:.: f'"'...f\ /y . ..-"-· 
O\; (""'2~~\¡\>') ' .. '. . • . . ~ . 

El Concesionario realizará lá~áicciorfés:_qu~·correspórÍdan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o., 5o., 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de 
Educación y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con 
la Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión u otras instituciones de investigación educativa en México. 

VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
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conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables . 

VIGESIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión pod¡á~er revoéada~por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de·lás \caus'as:,siguientés: ¡ ' 

~ \. "" ,.... - •• <!'. ·: ... " ~, 

l. Por )?_{-p5estar con. reg~J.a~id~ad·.e.l ~erviciq,. .. matE1ria de la Concesión, no 
obstantE? el aperQibHnierito-que para ello le,/haga la Secretaría u otra . > ,. .... ·, r ." 1 / .· ~ • ,~ • -....,· ~ ~ . - ~ . , · • - 1 

aí.Jtoridad)?9rn~;y~~te;~ -~· ·· · . · · , _ 
... •':_·_, ~- :...#~~--~~~ 1.\\ ~ '."" ""-

11. Ppr la trarismÍsi?mde acciones o partes sociales, poccualquier medio legal, 
así como por 'lá · celé~ración de actos o contratos q'ue~áfecten o graven la 
Concesión, .ló~d:Jeréchos derivados ·de ella o el régimen de propiedad de la 
-emisora~·''sifí·previa autorización de la Secretaría otorgada

1
para el efecto, o 

1 .-: 'por incu'niplit\lo_establecido en· la· :condicion ·Sexta o la ·Condición Séptima 
• ' ~ -., '\~ ' l \ '· ~ '.' ........ ~- ~ -.. \ \ 'f_ ~ 

... de e!?te 'T:ítu __ · ló; ·. · ; · · \: )'->~ 1 • 1 , • .' ¡· 1 
1 }l.. ::,.:: ~-- \ • ' ~; 1/ ~ ...... ~ \ ' .~. ;¡,.~'=:,% 1

( } 

' / ')"'.\ ·\ ··'",_,'(~;/··.:--. . '\ ·' ' . ~ 
111. Por negarse-·injustificádamente a~efectuar las transmisiones a que se 

:'réfiererí lós>artículos 59, 60 y 62'de lá. Ley;. _ · 

IV. 'J>§j ~e~~i:~;~!J:~cii~sá justifica~a. ·~ permitif• el acc~;o;~ sus instalaciones 
de-lps~insp"Efcto~,y demás personal :autorizado á que se refiere la fracción 
11 dé;l~~~-~ qndi8o!! ~t\Jovén.'a de_ ésfé 1ít~I,Ü;~ : ·. d_w_'1:

1 
'' 

':::)0•\ ; ~ ' · · ·' , ·Iy_l 
V. Por sér))s~tio~dó"' ·eh . tres bcasiones·/ptr: violaciones a la misma 

obligación-01o~ajspb'Sición. señaladá eñ.' 'cualquiera de las siguientes 
Condiciones de<éS.té>fítí.Jio: Primera, 'Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta,/Dééima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de, la fecha de recepción del presente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), a favor de la Tesorería de la 
Federación, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se imponen o 
deriven de este Título. 
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Si la garantía se extingue o disminuye, el Concesionario está obligado a restituirla o 
completarla dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que ello ocurra. 

TRIGESIMA SEGUNDA. Jurisdicción. Para las cuestiones relacionadas con el 
presente Título, solo en lo que no corresponda resolver administrativamente al 
Gobierno Federal, el Concesionario se· somete a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competente~\""~r\'~~ \pist~it? Fe~dera¡l, /enu,nciando al fuer~ que pudiere 
corresponderle por,..razon~9e·su dom1~11lo presente. o futuro o por cualqUier otra causa. 
Las notificacion~,~~~irán efecto~s eiJ .-$1 d9_m_icilio regist(fJdO.?:f!te la Secretaría. 

1 '\.. "\. A~ ··J' ' -... ' ..• • •. ·- ·' /. · 
----- --. q;,-. 0. '0."' ,. <- ., . -. ' / \ 

TRIGESIMA /.TERCER~. Aceptación: La firma del ·presehte documento implica la 
aceptación de to'das sús;Cbndiéiones\por el Cóncesio~a-rio. -~ .-

.. ,._,/"',.... f 

México, Óistrito Feder~l, é!;'~~:- <Ó 8 JUL, · 2005 
1 ' -~ ~~ 1' . . /-::~/ . ~ ' . \ 

1 ·-'\\ '•/' - - -· - ¡. ¡, •/ '·. \ ' . • 

¡ -:; .J . f \\\ '--J >- .. ~~ \ ' . ~ . \ \ -

~1 SEC.~EJ~~Io:p~' ~-~J'><~ -~ .. · \ . E'L CONCESIONARIO 

COMU~IC CIO~~~Y\T~~S~~R1~5, ' ' l-1 h ~ t 
,- -~~'.' ~ JrA~ ~L,A 

LEVISION Y.RADIO CARIBE, S.A. r¡J.----) 
-:-:. - : , 1;:>·::c.v. 

·- - ~; '/,/ 
;._._ :.}?;/> 

¿~.--_, ·. 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 
NUC-90-1-25-FM, otorgado en favor de TELEVISION Y RADIO CARIBE, S.A. DE C.V. 
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